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ACUERDO Nº  640.-:  En la Ciudad de San Luís a  DIECISEIS  dìas  del 

mes de SEPTIEMBRE de DOS MIL DIEZ, reunidos en la Sala de Acuerdos 

los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia, OMAR ESTEBAN 

URIA, HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRIGUEZ,  FLORENCIO 

DAMIÁN RUBIO y  LILIA ANA NOVILLO, ausente el Sr. Ministro  OSCAR 

EDUARDO GATICA.- 

DIJERON: Atento a la presentación efectuada por la Comisión de la 

Asociación Argentina de Derecho Constitucional, donde informa la 

realización del “CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL “LAS INSTITUCIONES REPUBLICANAS y 

DEMOCRÀTICAS A 200 AÑOS DE LA GESTA DE MAYO”  a realizarse en 

la Terraza del Portezuelo,  los días 1/10/10 y 11,12,13 de Noviembre del 

año en curso. Por ello: 

ACORDARON :  I)  DECLARAR de INTERES JUDICIAL el “CONGRESO 

INTERNACIONAL DE DERECHO CONSTITUCIONAL “LAS 

INSTITUCIONES REPUBLICANAS y DEMOCRÀTICAS A 200 AÑOS DE 

LA GESTA DE MAYO”  a realizarse en la Terraza del Portezuelo, con la 

coordinación general de la Fundación Quántica. 

                         Con lo que se dio por terminado el presente acto, 

disponiendo los  Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, 

firmando ante mí, doy fe.- 
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